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OP DIEZ A O O C C V DB T U B S A S U S 

P R E C I O b L Ü U S G R I - C Í Ú N 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2.50 peseus 
menioales; fuera de ella, 3,60 al mes, 10,50 al trimestre, t i al semestrt T 
42 por an año. 

Particulares.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 3 pesetea mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del BOLITO» 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente poi 
medí© de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N u m e r o suelto, 50 oóntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturi. s 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
N e g o c i a d o 2.* 

CIRCULAR 

Designados por Real orden del Ministe
rio de la Guerra el Comandante de Artille
ría Don Ricardo Gasque y Capitán del mis
mo Cuerpo Don José López García para in-
restigar y practicar reconocimientos de la 
industria privada existente en esa provin
cia y poder después estudiar la cooperación 
•ne pueda prestar a la militar en caso de 
guerra, e cuya alta misión habrá de dar co-
•ienzo en el día de hoy, y dado el fin pa
triótico de la expresada Comisión, los se
ñores Alcaldes de todos los pueblos donde 
la misma se presente, la facilitarán cuantos 
auxilios les reclamen e interesan de los fa
lde ntes e industriales permitan la entrada 
en fábricas y talleres, y faciliten cuantos da 
tos les pidan, cooperando así al elevado 
propósito oel Gobierno de S. M . y dando 
prueba de patriotismo, tan peculiar de los 
habitantes de esta provincia. 

Madrid, 17 de Octubre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 

Señores Alcaldes de Legases, Valdcsno-
rillo, Párelas de Tajeñe, Escorial, Getafe, 
Aléala de Henares, Estremerà, Mirsflores 
«"fia Sierra, Na val car nero, Arauiues, Ve-
llecas, Chamartín de la Rosa, Móst les, 
Valdemoro, San Martín de Valdeiglesiss, 
•uitrago, Arganda, Peínela de las Torree, 
Pozuelo, Robledo de Chávele, Barajas, Ca
lillas, Los Santos de la Humosa, Tielmes, 
Fuenlabrada, Titúlela, Las Rozas, Orusce, 
Terrean ocha, Carabaña, Corpa, Valdara-

cete, Villarejo de Sal vanes, Torrejón de 
Ve as. o, Torrelsguna. 

(Núm. 4 0 4 9 . ) 

Diputación provincial 
Contaduría.— Negociado 4.* 

A V I S O 

En cumplimiento del precepto legal, pre
vengo a los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos de la provincia la obligación que 
tienen da ingresar «n la Caja de esta Cor
poración sus respectivas cuotas de ce ntirí
sente provincial correspondientes al segun
do trimestre del corriente año, cuyo pago 
efectuará dentro de la primera decena del 
próximo mes de Noviembre. 

Al mismo tiempo les intereso el pago de 
lo que adeuden por atrasos de aios anterie
res, así como lo correspondiente a las obli
gaciones municipales a aquellos que los 
emitieron en pago de atrasos por el men
cionado concepto; en la inteligencia que, 
de no verificarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación procederá contra los morosos a 
tenor de lo que la Ley preceptúa 

Madrid, 16 de Octubre de 1916. 
El Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
(Núm. 4 044.) 

• mam • -• 

Ministerio de Hacienda 

R E A L DECRETO 
De scuerdo con mi Consejo de ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha 

cienda para la presentación a las Cortes de 
un proyecte de ley astableeiendo preceptos 
relstivos a la construcción, ampliación y 
reparación de los edificios necesarios para 
los servicios del Estado y a la utilización de 
fíneas rústicas con el mismo objeto. 

Dado en San Sebastián, a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos diez y seis. 

ALFONSO 
El Ministro de Haciende, 

Santiago Alba. 

A LAS CORTKS 

La insuficiencia de edificios y terrenos 
propies del Estado, en que instalar loe ser

vicios pú )lieos, cada vez más numerosos, 
ha sido suplida, hasta la fecha, acudiendo 
a la propiedad particular, mediante contra 
tos de arre' damiento, que suponen una 
importante obligación consignada en los 
presupuestos generales, evidentemente des
proporcionada con la utilidad que reportan 
tales edificios y terrenos, inadecuados, en su 
mayor parte, para los servicios a que se 
destinan. 

En el año de 1913, el entonces Ministro 
de Hacienda, Sr. Suárez Inc'án, presentó 
un proyecto de ley para la adquisición y 
construcción de edificios de la propiedad 
del Estado, que dictaminó la Comisión co
rrespondiente. 

Las razones en que tal proyecto se inspi 
ró son las mismas que motivan el que ano 
ra se presenta a as Cortes, por lo cual, se 
acepta gran parte de sus preceptos, intro
duciendo sólo aquellas modificaciones que 
se han juzgado necesarias para mejor aten
der al objeto a que respondía. 

Trátase además, en beneficio de la ges
tión del Estado, de unificar todo lo relativo 
a los edificios de éste, haciéndolo depender 
de un solo Centro, ya existente, la Direc
ción de Propiedades, en cuyas funciones 
principales debe entrar la de que se trata, 
como el propio nombre de tal Centro in 
díca. Se propone la adopción de metidas 
uniformes para la adquisición, construc
ción, reparación y permuta de los edificios 
necesarios a los servicios públicos, y se pro
cara, finalmente, dar los medios para una 
mejor utilización de las fincas rústicas del 
Estado, ordenando una revisión de las mis 
ra; s, para que a pare z a cuáles son suscep
tibles de destinarse a dichos servicios. Con 
ello se logrará que éstos queden mejor aten
didos, y además, una evidente economía 
para el Estado. 

Fundado en estas consideraciones, el Mi 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y autorizado por S. M . , 

' tiene el honor de someter a la deliberación 
de las Cortes el siguiente 

Raeracro DE LBT 
Articulo 1 .* Todos los edificios y sala

re, de la propiedad del Estado figurarán en 
un Registre especial, que se llevará en el Mi 
nisterio de Heciende, por 'a Dirección ge
neral de Proplededes e Impuestos. 

' o destinado:, ctualeneate o que ea le 
sucesivo se destinen a Jgún servicie públi
co se entenderán cedidos ea mere uso s lee 

respectivos Ministerios o sus dependencias 
en las provincias, mientras se conserve tal 
destino. Los expedientes de las obras nece
sarias para su conservación se instruirán y 
resolverán por los dichos Ministerios, y los 
contratos respectivos se celebrarán con arre
glo a la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública. 

Art. 2.* Se declaran de utilidad públi
ca, a los efectos de la ley de 10 de Enero 
de 1879, las obras de adquisición de terre
nos, solares o fincas que sean indispensa
bles para la ampliación y mejoramiento de 
los edificios del Estado, a que se refiere el 
artículo anterior. 

Art 3.* Desde la promulgación de esta 
ley, el Gobierno preparará la construcción, 
ampliación y reparación de los edificios que 
sean necesarios para los servicios públicos 
del Estado, instalados en locales arrenda
dos o en edificios que reúnan malas condi
ciones. 

A tal efecto, todos los Centros ordenarán 
la formación inmediata de los anteproyec
tos o proyectos de los edificios que deban 
construirse y de las obras de ampliación 7 
mejoramiento que hayan de realizarse, coa 
las propuestas de las adquisiciones precisas, 
y los remitirán al Ministerio de Hacienda 
dentro de los seis meses siguientes a la pro
mulgación de esta ley. El Ministro de Ha
cienda formará un plan completo de las 
obras y adquisiciones a realizar, determi
nando la cuantío del gasto. Dicho plan se 
someterá a la aprobación del Consejo de 
Ministros para que, dentro de los créditos 
votados por las Cortes, acuerde las adquisi
ciones y obras que hayan de realizarse ea 
cada ejercicio económico. 

Art. 4.* La adquisición da les edificios, 
solares o terrenos que sean necesarios para 
ios servidos públicos del Estado se realiza
rá mediante concurso o adquisición direc
ta, con los requisitos y íermalidadea si' 
guisotes: 

Cuando el valor de dichos bienes, según 
tasación oficial, no exceda de »5.000 pese-
tes, será acordada por Real orden que dic
tará el Ministre de Hacienda, a propuesta 

1 de la Dirección general de Propiedades, 
' y previo informe de le de lo Contencioso 
' del Estado. 

Cuando el valor de les bienes exceda de 

( 25.000 pesetss y no pese de 250.000, se 
hará por Reel decreto ecerdado en Consejo 
de Ministros, e prepuesta del de Hacienda 
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y previo informe del Consejo de Estado. 
Caando el valor de los bienes exceda de 

350.000 pesetas, será necesaria una ley. 
A iguales formalidades estará sujeta la 

adquisición de dehesas con destino al ramo 
de Guerra. 

Art. 5.* L«s obras de construcción, am
pliación y reparación de los educios a que 
esta L y se refiere, se ejecutarán mediante 
subasta pública, con los requisitos y forma
lidades establecidos en la »ey de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, sin otras excepciones que las señala
das por la misma Ley. 

Art. 6.* Si las necesidades del servicio 
lo permitieran, gozarán de prefación las 
obras de construcción, ampliación y repa
ración de edificios, cuando, con suficiente 
garantía, cor tribuyan a los gastos corres
pondientes las Corporaciones, Sociedades o 
particulares. 

Dentro de dicha prelación tendrán prefe
rencia las obras para las que se otrezca una 
mayor ayuda al Gobierno. 

Art. 7.* Les edificios púb icos que, por 
su mal estado de conservación o deíectuoia 
distribución para el servicio a que se h dien 
desfnadcs, u otras circunstancias atendi
bles, no reúnan 1. s condiciones necesarias 
para tal servicio ni para otros de Estado, y 
cuya reconstrucción no sea convenente, 
podran ser permutados por otros en que 
concurran dichas condiciones, o puestos en 
venta, según lo estime el Gobierno en cada 
caso, a propuesta de¡ Ministro de H cienda. 

Art 8.* Las permutas de los edificios, 
solares y terrenos enajenables pertenecientes 
al Estado,cuyo valor, segur, tasación oficial, 
no exceda de 25.000 pesetas, serán resuel
tas de Real orden por el Ministro de Ha 
cierda, a propuesta de la Dirección genaral 
de Propiedades y previo informe de la de 
lo Contencioso del Estado. Si el valor de 
dichos bienes excediese de 25 000 pesetas 
y no pasase de 250.000, ¡as peraautds se 
harán por Red decreto acordado en Con
sejo de Ministros, a propuesta del de Ha
cienda y previo informe del Consejo de Es
tado. En los demás casos será necesaria una 
ley. 

Art. 9.* La venta de edificios, solares y 
terrenos que sean declarados enajenables, 
se llevará a efecto mediante subasta públi
ca, con arre ¡o a la instrucción general de 
ventas y demás disposiciones que en lo su
cesivo puedan distarse en la materia. 

Art. 10. En los edificios del Estado des
tinados a sus propios servicios, no podrán 
ocupar local alguno, como vivienda parti
cular, los funcionario ¡ públicos. Se excep
tuarán de esta prohibición los locales que 
se consideren estrictamente necesarios ta
ra h bitación d é l a s personas encarga
das de la guar a de dichos edificios y 
de los documentes y valores que en ellos se 
custodien, siempre que pueda disponerse 
de talts Leales, sin perjuicio del servicio 
público. 

Art. 11. Se hará nna revisión de todos 
les mentes y de cuantas fincas rústicas 
posea el Litado p..ra determinar los que 
puedan dedicarse a servicios públicos, 
como son: deheas con destino al ramo 
de Cuetra; aprovechamientos para pos
tes telcgr fieos, traviesas y material móvil 
de ferrocarriles explotados por el Estado, 
campos de ex; ei¡eneas, rcpob'acioncs fo 
résteles, y ptres de igual índole. El Ministe
rio de Hacienda, de acuerdo con ios demás 
a q .c corresponden dichos servicios, fijará 
las cor dieicnes en que han de utilizarse los 
bicr.es indicados. 

Art. 12. El Ministro de Hacienda dicta

rá las disposiciones necesarias para el eum-
plimieeto de esta ley, y dará cuenta a las 
Cortes, dentro de los diei días siguientes al 
de la primera reunión de éstas en cada año, 
de las adquisiciones a que se refieren los 
artículos anteriores, hechas per medida gu • 
bernativa. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.—El 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba. 

AYUNTAMIENTO DE 1 A D B I D 

S E C K E T A H Í A 

Celcbraday declarada desierta por falta de 
licitadores la primera surasta anunciada 
para contratar el suministro de efectos de 
ferretería a las diferentes dependencias mu
nicipales, tanto del Interior como del En
sanche y Extrarradio hasta 31 de Diciem
bre de 1918, el Excelentísimo señor A leal 
de, por su decreto del día 30 d« Octu
bre ú'timo. se ha servido disponer se anun
cie nueva licitación bajo las mismas con
diciones que figuran insertas en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de los d'as 
24 y 26 de Septiembre, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a doce, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día 6 de Diciembre pró
ximo, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1916. 
L l Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 4 4:7.) (E.-462 ) 

A virtud de lo actuado en el expediente 
instruido con motivo del estado ruinoso en 
que se encu ntra el edificio conocido por el 
Palacio Central de !a Exposición de Indus
trias Madrileñas, sito en el Parque de Ma
drid, y de conformidad con los informes 
emitidos respectivamente por los señores 
Arquitectos y Letrados consistoriales, en 
consonancia con las leyes vigentes, y de 
conformidad asimismo con lo propuesto 
por la Comisión 3.*, el excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión de 29 de Septiem
bre último, ha tenido a biei acordar que se 
proceda a la inmediata demoltck n de dicho 
edificio, para cuyas obras habrán de adop
tarse las mayores medidas de seguridad que 
aconseje y se consideren convenientes en 
evitación de un accidente. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
preinserto acuerdo y a de creto de la Alcal
día Presidencia, se pub'ica este edicto para 
que sirva de notificación y requerimiento 
en forma, a los fines y efectos que en el 
citado expediente se expresan, a las perso
nas o entidades que estén interesadas. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Secretarle, 

F. Ruano. 
(Núm. 4.130.) 

• 

A y u n t a m i e n t o s 
C H O Z A S DE L A SIERRA 

Por dimisión del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta Vila, dotada con el sueldo anual de 

1.300 pesetas, pagadas de fondos municipa
les peor trimestres vencidos del presupuesto 
municipal y 75o que abonarán les vecinos 
pudientes, respondiendo de esta última 
cantidad una Junta; la población es sana, 
con buenas y abundantes aguas, consta de 
75 vecinos, dista de la capital 44 kilóme
tros, once de Colmenar Viejo, donde llega 
el ferrocarril de ídem; hay coche diario, 
que pasando por ésta llega a Miraflorcs de 
la Sierra. 

Los aspirantes presentarán las solicitudes 
al señor Alcalde de esta Villa en el plazo de 
treinta días después de publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Chozas de la Sierra, 17 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Santiago Díaz. 

(Núm. 4.344.) (E.—460.) 

C1EMPOZUILOS 

El día veinte de Noviembre próximo, a 
las diez de la mañana, tendrá lngar en esta 
Casa Consistorial la subasta de los derechos 
de la Casa-Mata iero de esta Vi' 'a en el año 
1917 bajo el pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secretar/a 
del Ayuntamiento. 

Si en la primera sabasta no se presenta
ran licit dores , se celtb ara una segunda a 
los diez días de la primera y b jo las mis
mas condiciones que constan en el referido 
pliego. 

Ocm pozuelos, 28 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Angel Crespo. 
(Núm. 4 349.) (E—458.) 

El día 20 de Noviembre próximo, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta del suministro 
de cebada y paja necesaira en esta Villa 
para las fuerzas del Ejército y Guardia ci
vil ea el año 1917, bajo el püego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Si en la pri
mera subasta no se presentaran licitadores 
se celebrará una segunda, a los diez días de 
la primera, y bajo las mismas condiciones 
q je coastan en el referido pliego. 

Ciempozueles, 28 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Angel Crespo. 
(Núm. 4350.) (E.—437.) 

VALDEMORILLO 
No habiendo h bldo postor en !a subasta 

para el arrien*» de los arbitrios sobre pesas 
y medidas y ocupación de la vía pública de 
esta Villa y su térnvno para el próximo 
año e 1917, fe celebrará una segunda el 
da doce del próximo mes de Noviembre, 
bajo el tipo de setecientas cincuenta pese
tas, y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Valdemorilio, 29 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Vietoriano Entere. 

(Núm. 4.351.) (E.—456.) 

BRUÑETE 

Las subastas de los arbitrios municipales 
de puestos públicos y degüello de reses en 
el Matadero público para el año próximo 
de 1917 tendrán lugar en el Saón de sesio
nes del Ayuntamiento, el día 12 de Noviem-
bre próximo, a las diez de su mañana, bajo 
el tipo y condiciones que obran en el expe
diente, el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría. Si no hubiera licitadores, se ce 

lebrera una segunda dlei días después con 
la rebaja del 25 per too. 

Bruaetc, 26 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Lino Graaizo. 
(Núm. 4.35a.) (E.-455) 

CIEMPOZUEL09 

Don Angel Crespo López, Alcalde consti-
tucional de Ciempozuelos. 
Hago saber: Que cor forme a los artícu-

los 3.0 y 4.* del Real decreto de 7 de Junio 
de 1891 y 2.* da la Instrucción de 24 di 
Enero de 1905, este Ayuntamiento y aso
ciados han acordado las condicione* para 
el arriendo en pública subasta del arbitrio 
de pesas y medidas, establecido con el ca
rácter de obligatorio para el próximo año 
de 1917, para cu > o remate servirá de tipo 
la cantidad da nueve mil quinientas pese
tas, a que asciende el ingreso fiiado en el 
p< esupuesto'a proba do por la Junta muni
cipal. 

El acto será presidido por mí o por el se 
ñor Teniente de A l alde o Concejal en 
quien delegue, con asLtrncia de otro Con
cejal designado por est Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al modelo inser
to en el pliego de condiciones, y el a rien
do, en su caso, a las condiciones que apa
recen fijadas en dicho pliego y en la ta
rifa que se acompañan al expediente di 
su razón, el cual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Muni
cipio: debiendo advertir que, para tomar 
parte en la subasta, será preciso acompañar 
el resguardo del deposito previo de cuatro
cientas setenta y cinco pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del tipo señalado para el rema
te, y que la persona a cuy" favor se adju
dique deberá prestar, en el término de diez 
días desde que la adjudicación le sea hecha, 
la fianza definitiva de mil cuatrocientas 
veinticinco pesetas. 

La duración del contrato será de un año, 
empezando a contarse desde i.° de Enero a 
31 de Diciembre de 1917, y el pago de la 
cantidad en que ia adjudicación tenga efec
to se verificará en cuatro plazos iguales 
dentro de los cinco primeros días de los 
meses de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se 
celebrará una segunda bajo las mismas con
diciones, por igual tipo, en idéntica forma 
y a las propias horas, a los diez días des 
pues, y en ella se admitirán proposiciones 
por las tres cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudi
cándose al que resulte mejor postor. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento del art. 29 de la instrucción de 34 
de Enero.de 1905; advirtiendo que se ad
mitirán reclamaciones acerca de las condi
ciones expresadas hasta el día 6 de Noviem
bre próximo. 

Ciempozuelos, a veintiocho de Octubre 
de mil novecientos diez y seis. 

Angel Crespo. 

(Núm. 4 348.) (E.—459.) 

HORTALEZA 

La m trícula déla contribución indus
trial ae esta Vil'a iormada para el año pro' 
ximo de 1917 se halla de mtnifiesto al pú* 
buco, en la Secretada de este Ayuntamien
to, ppr término de quince días, p¿.ra oír re
clamaciones 

Hottaleza, 18 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Edu?rdo Núñez. 
(Núm. 4 132.) 

http://bicr.es
http://Enero.de
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BUITRAGO 
Por término de ocho días, y coa el solo 

objeto de admitir reclamaciones sobre erro -
res aritméticos o de copa, se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría el padrón da la 
riqueza rústica de este termino municipal 
para el año de 1917. 

Buitrago, so de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Carlos Navarro. 
(Núm. 4135.) 

CENICIENTOS 
Formada la matricula de la contribución ; 

industrial de este término para el año 1917 
se ha la expuesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento para oir reclamaciones 
por espacio de quince días. 

Cenicientos, % de Octubre de 1916. 
E l Alcalde, 

Sandalio Sánchez. 

V A L D A R A C E T E 
El padrón de cédulas personales de esta 

Villa para el próximo año de 1917 se en
cuentra terminado y expuesto al público, 
por espacio de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamien o, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por cuantas personas lo 
deseen y formular por escrito las oportunas 
reclamaciones. 

Valdaracete, a 20 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel García. 
(Núm. 4.139.) 

CIEMPOZUELOS 
La matrícula de subsidio industrial de es

ta Villa para el año de 19.7 se encuentra 
terminada y expuesta al público, por tiem
po de quince días, p ra oir reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber, a los efectos opor
tunos. 

Ciempozuelos, 18 de Octubre de 1916. 
P. el Alcalde, 

Juan Pachón Nieto. 
(Núm. 4.15I.) 

CUBAS 
Recibido de la Dirección del Servicio 

Agronómico Catastral de la provincia el 
padrón cobratorio ae la riqueza rústica de 
este término, para el próximo año de 1917, 
se halla de manifiesto en la Secret ría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones que versen so
bre errores aritméticos o de copia. 

Cubas, 16 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Mendía. 
(Núm. 4. i5o.) 

GALAPAGAR 
La matrícu a de subsidio industrial de 

esta Villa, lormada para el año de 1917, se 
halla expuesta al púbiico en esta Secretaría 
por espacio de quince días para oir recla
maciones, pasado cuyo plazo no se admitirá 
ninguna. 

Gal a pagar, 14 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Jerónimo Alberquilla. 
(Núm. 4.145.) 

En cumplimiento a lo preceptuado que
da expuesto al público, por término de 
quince día*;, en esta Alcaldía, el presupues
to ordinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para 1917. 

Galapagar, ra de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Jerónimo Alberquilla. 
(Núm. 4.147.) 

Se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reclama
ciones, el padrón de cédulas personales for
mado para el año próximo de 1917. 

Galapagar, 16 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Jerónimo Alberquilla. 
(Núm. 4.146.) 

CUBAS 
La matrícula de contribución industrial 

de esta Villa para el próximo año de 1917 
se halla terminada y expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, pera oir reclama
ciones. 

Cubas, 16 de Octubre de 1916. 
El alcalde, 

Antonio Mendía. 
(Núm. 4.149) 

CARABANCHEL A L T O 
Formada la matrícula industrial de esta 

población y su término para el año de 1917 
queda expuesta al público por el lazo de 
quince días en esta Alcaldía para las recla
maciones eportunas. 

Carabanchel Alto, 15 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

A . Rodríguez. 
(Núm. 4.152.) 

SAN FERNANDO DE JARAMA 
El padrón de carruajes de lujo de esta 

Villa, formado para el año 1917, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se, 
cretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días para oir reclamaciones. 

San Fernando de Jarama, 19 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
José Majan. 

(Núm. 4.148.) 

COLMENAR DE OREJA 
Terminada la matrícula de subsidio in

dustrial de este término municipal para el 
próximo año de 1917, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para oir recla
maciones. 

Colmenar de Oreja, 13 de Octubre 
de 1916, 

El Alcalde interine, 
Antonio F. González. 

(Núm. 4 031.) 

VILLAR DEL OLMO 
Se halla terminado y expuesto al lúblico 

en la Secretara de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, el padrón de la ri
queza rústica de este término para ol próxi
mo ejercicio de 1917, durante cuyo plazo 
podrán presentarse reclarmcion^s que úni
camente versen acerca de errores aritméti-
coe o de copia, que serán resueltos por la 
Dirección del Avance Catastral de esta pro
vincia; transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna. 

Villar del O mo, 3o de Septiembre de 
1916. 

El Alcalde, 
Claudio Maeso. 

(Núm. 4 039.) 

V E L I L L A DE SAN ANTONIO 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico en la Secretaria de este Ayuntamien 
to. por término de quince días, para oir 
reclamaciones, los documentos siguientes: 

Matrícula de subsidio industrial que ha 
de regir en el año de 1917. 

Padrón de cédulas personales; y 
Padrón de riqueza rústica y contribución 

territorial para el mimo año. 

Velilla de San Antonio, 14 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Hermenegildo Diez. 

(Núm. 4.o38.) 

FUENLABRADA 
Habiéndose recibido, procedente de la 

oficina del Catastro, el padrón de la rique
za rústica de este término correspondiente 
al año 1917, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, al objete de oir re
clamaciones que únicamente versen acerca 
de errores aritméticos o de copia. 

Fuenlabrada, 18 de Octubre de 1916. 
El Presidente 

de la junta pericial, 
Adrián González. 

A L G E T E 
La matrícula industrial de esta Villa, for. 

m; da para el año de 1917, se halla termi
nada y expuesta al público por término de 
quince días para oir reclamaciones en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Algete, 14 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Gabriel Tellaeche. 
(Núm. 4 142.) 

V A L L E C A S 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por ocho días, para oir reclamaciones: 

El padrón de cédulas personales pare el 
año de 1917, y 

La matrícula de subsidio industrial y de 
comercio para el mismo año. 

VaUecas, 19 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Rogelio Folgueras. 
(Núm. 4137.) 

MORALEJA DE ENMEDIO 
El padrón de cédulas personales, así co

mo la matrícula de subsidio industrial da 
este pueblo p ra el próximo año de 1917, 
se hallan termin dos y expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Moraleja de Enmedio, a 20 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
José Alvarez Rico. 

(Núm. 4.138.) 

A L P E D R E T E 
Se talla expuesto a! público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el padrón de la rqueza rústica de 
este termino, a ele tos tributarios del pró
ximo año de 1917, para que 1 s interesados, 
en el indicado pl zo . hagan las reclamacio
nes que únicamente versen sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Alpedrete, a 20 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

P. D. , 
Rodolfo Várela. 

(Núm. 4.144) 
BREA DE TAJO 

La matrícula de la contribución indus
trial de esta Villa formada para el año 1917 
se halla terminaday expuesta al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por ter
mino de quince días, para oir reclamacio
nes. 

Brea je Tajo, a 13 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Leopoldo de Tcrrcs. 
(Núm. 4.027.) 

E L A L A M O 
A les efectos tributarios de 1917 queda 

expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
el padrón de la riqueza rústica de este ter
mino municipal, formada por el servido 
catastral de esta provincia, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones que afec
ten a errores aritméticos o de copi », que se
rán resueltos por la Superioridad. 

II Alamo, 16 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

L u i s O r g a z . 

VALDEMAQUEDA 
Terminada la matrícula industrial de este 

término para 1917 queda expuesta al oú-
blico. por término de ocho días, para que 
presenten reclamaciones. 

Valdemaqueda. 17 de Octubre de 1916. 
El Alcalde accidental, 

Luis Sánchez. 

Se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para 1917 por término de 
quince días y puedan presentar reclama
ciones. 

Valdemaqueda, 17 de Octubre de 191*. 
El Alcalde accidental, 

Luiz S a n , h 2. 

ESTREMERÀ 
La matrícula de la contribución indus

trial de este término, formada para el año 
de 1917. se encuentra expuesta al público 
por término de quince días, en la decreta
ría de este Ayuntamierto, pan: eir redama
ciones. 

Estremerà, a \i de Octubre de 1916. 
El Alca de, 

Julián Martínez. 
(Núm. 4.029.; 

EL PARDO 
La matrícula industria) y de comercio de 

este Real Sitio para el próximo año de 1917 
se halla terminada y expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días para oir reclamaciones. 

El Pardo, 15 de Octubre de 1916 
El Alcalde, 

Julián García. 
(Núm. 4.o3o.) 

TORRELAGUNA 
El padrón de cédnlas personal s de esta 

Villa formado para el año 1917 se halla 
expuesto al público en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
para oir reclanrcionrs. 

Torrelaguna, 22 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Priiier Teniente regentando, 
F. Martín. 

(Núm. 4.171.) 
— . « « » • « • 

M%m l i r a 
J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

LATINA 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia del distrito de la La-
tira de esta Corte, dictada en veintiséis del 
actuai en los autes eiecutivos promovidos 
por Don K a f a e l Léventela y García, contra 
Doña Amalia Núñez de Castro y Aguilera y 
Doña Am lia Núñez de Castro y Reinique, 
sobre cobro de pesetas, se anuncia por pri
mera vez la venta en pública s u b a s t a del 
inmueble hipotecado y embargado, que ha 



Marte* 7 de Noviembre de 1SfcJ6 

—II» III —• — i II i i •• i •. ... . i ., . • • «i i . • — -** ~~ ' ••«•-• _-• • — 

Set vicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

Provincia de Madrid . * Mea de Septiembre 
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M aartoa 
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Idem. 
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»73 
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Madrid, 20 de Octubre de 1916.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F. Tordón Ordás. 

(Núm. 4.160 ) 

4 

sido tasado pericialmente en la suma de 
quinientas veinticinca mil pesetas, y que se 
describe asi: 
Una casa situada en esta Capital y su calle 

del Sordo, hoy de Zorrilla, núme 
re cuatro antiguo, treinta y uno 
moderno, veintitrés novísimo, de 
la manzana doscientas setenta y 
una; ocupa un terreno casi rec
tangular, de cuyos cuatro lados 
uno es la línea de fachada, que 
tiene noventa y un pies veinticinco 
céntimos de longitud, y las otras 
tres líneas de medianería, cuyas 
longitudes son, respectivamente, 
a partir de la derecha y term'nan-
do en a izquierda, de ciento diez 
pies, noventa y medio y de cien 
to ocho pies y medio; este te
rreno comprende una superfi
cie horizontal de nueve mil nove 
cientos treinta y cuatro pies, y en 
él eaiste la casa, que consta de 
planta de se ta nos, bajo, entresue 
lo, principal, segundo, tercero y 
guardilla. 

Linda: por su frente, con la re
ferida cahe de Zorrilla; por su de
recha, entrando, con la casa nú
mero veinticinco de la misma ca 
lie, propia del señor Marqués de 
Valmediano; por la izquierda, con 
la número veintiuno de la propia 
calle, de la señora Marquesa de 
Casariego, y por el testero, con la 
casa número cinco de la calle de 
Jovellanos, de la propiedad de la 
señora Condesa de España. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día cua
tro de Diciembre próximo, a ias quince; y 
se advierte a los licltadores que, para tomar 
parte en la subasta, habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la expresada cantidad de quinien
tas veinticinco mil pesetas; que no se admi 
tiran posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; que podrán ha
cerse a calidad de ceder; que los títulos de 
propiedad se han suplido por certificac ón 
del Registro de la propiedad, y que los au
tos estarán de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán examinarlos los que lo de 
seen para interesarse en el remate. 

Madrid, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

V.° B.* 
Meya. 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

(A.-655.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

LATINA 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte en providencia de este día, dic
tada en autos de juicio verbal seguidos a 
instancia de Don Felipe H . de Sandoval, 
representado por Don Alfredo Carretero 
Gómez, contra Don Marcelino Fuertes y 
Don Tomás Martínez, deudor y fiador, 
respectivamente, sobre pago de 158 pesetas 
aS céntimos, procedentes de la compra
venta de pescados frescos, intereses y cos
tea; y a reserva de utilizar otras acciones, 
se cita a Don Marcelino Fuertes, cuyo de-
mido se ignore, para que el día 9 de No
viembre próximo, a las once de su mañana, 

comparezca en este Juzgado, sito en la ca
lle San Isidro, número 6 duplicado, princi
pal, a celebrar el juicio verbal, debiendo 
concurrir por sí o por medio de persona 
apoderada en forma, y con todos los ele
mentos de prueba de que intente valerse; 
apercibido que, de no verificarlo, se conti 
nudrá el ju'cio en su rebeldía, sin más ci
tarle ni oirle, parándole los demás perjui
cios a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, con el fin de que sirva 
de citación y apercibimiento a Don Tomás 
Martínez, firmo el presente, visado por el 
señor Juez, en Madrid, a 27 de Octubre 
de 1916. 

V . " B:" 
El señor Juez, 

I. Felipe Valdés. 
El Secretario, 

G. Doval. 
(A.—654.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Cimba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Anto
nio Urbieta García, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en di 
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta 
enjuicio faltas núm. 1.171 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V . # B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretarte, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 074.) (B.—2.217.) 

Ea virtud de providencia del señor Don 
Miguel G»y y García Camb , Juer munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y empican a Juan 
Ruiz Gome., cuyas circunstancies y ac
ata! paradero se ignoran, para qae, en tér
mino c« segundo día, comparezca ea dicho 
Juagado a extinguir la pena Impuesta en ju¡-
oio faitee núm. 1.083de 1916; befo apercibi
miento de qae, u JO lo verifica, le pa
pará el perjuicio qae bata mgar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V . - B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.071.) (B.—2.214.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y Garcia-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Teo
doro Antonino Andrés, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se Ignoran, para 
que, en el término de segundo día, compa
rezca ea dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 850 
de 1916; bajo apercibimiento deque, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V.* B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núen. 4.073.) (B.—2.216.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Jues munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a María 
Hernando Manzanares, cuyas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segu a do día comparezca en dicho 
Juagado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas núm. 877 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V . ' B.» 

Miguel Gey. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Náaa. 4.076.) (B.—2.219.) 

fin virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gey y García Camba, Juca munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corle, ae che, llama y empi ara a Manuel 
Carpintero del Rosal, cuyas demás cir
cunstancias y acata1 paradero se ignoran, pa
ra que comparaaca ea dicho Juaaaao en 
término de segunde dia, a extinguir la pe

na impuesta en el juicio de faltas señalado 
con el número 869 de 1916; bajo aperd 
bimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V.° B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.081.) (B. - 1.224.) 

Ea virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de ce
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Rafael 
González Fuentes, Concepción Ortiz Gu
tiérrez y Nicolasa Peña del Amo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que, en término de segundo 
día, comparezcan en dicho Juzgado a ex
tinguir la pena impuesta en juicio de tai
tas número 951 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V.* B.' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 077.) (B.—1.220.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gey y García-Camba, Juez munJd-
psd suplente del distrito de Chamberí de ceta 
Corte, se eüa, llama y emplaza a María 
Pérez y Pérez y Avelina Negrete Sanz, 
cuyas demás circunstancias y penderá se 
ignoran, para que en el termino de segunde 
día comparezcan en dicho Juzgado a extin
guir la pena impuesta en ei juicio de faitee 
número 1.08a de 1916; bajo apercibiraiaoea 
de que, ai no lo verifican, ks parará el par 
fiaido que baya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre ac 1916. 
V . - B . -

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordáe. 
(Naca. 4.079.) (B.—a.aaa.) 
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